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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en  esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo. Sr.: Deseando la Reina nuestra Señora que las 

próximas funciones de Semana Santa se celebren con toda 
la pompa y decoro dignos del augusto objeto a que se con
sagran, se ha servido prevenirme diga á Y. E. , como de 
Real orden lo ejecuto , que por el ministerio de su cargo se 
comuniquen las disposiciones convenientes á fin de que pa
ra tan sagrada solemnidad se anticipe á las catedrales, cole
giatas y abadías un tercio del presupuesto de gastos interio
res , cuya cantidad deberá reintegrarse con los productos 
destinados á cubrir el mismo presupuesto en la nueva ley 
de dotación del divino culto.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 i de Febrero de 1815.—Luis Mayans.=*Sr. Minis
tro de Hacienda.

R E C T IFIC A C IO N .

Por una equivocación se dejo de inclu ir en la Guia de foras
teros de este año entre los Sres. ministros honorarios del tr ib u 

n a l supremo de Justicia al limo. Sr. D. Juan  Ramón Oses ,  re
gente jubilado  de la Real audiencia de Puerto-Rico.

P A R T E S  RECIBIDOS E N  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

El capitan general de Aragón da parte con fecha 20 del ac
tual del fallecimiento del teniente general D. Blas Fournásj 
que se hallaba de cuartel en la plaza de Zaragoza,

E l inspector del cuerpo de guardias civiles en escrito de 19 
del actual traslada una comunicación del comandante de la fuer
za del mismo, destacada en la provincia de H uelva, en la que 
participa que el cabo primero Francisco Macias con cuatro guar
dias capturo á los famosos ladrones sentenciados á presidio Ga
briel Correa y M anuel Jordeño , los que han sido puestos á dis
posición de la autoridad competente.

Y en otro escrito de igual fecha traslada igualm ente una co
municación del comandante de la guardia civil en la provincia 
de T eruel , en qué manifiesta que sabedor el sargento segundo 
Francisco Ba laguer, ge fe de la brigada situada en Albentosa, que 
en las inmediaciones de la provincia existia una gavilla de lad ro
nes compuesta de siete , capitaneada por M atias M artin  (alias el 
Segundo), y  que las arm as de estos las custodiaba el alcalde de 
Pina que formaba parte de la referida g a v i l la r s e  dirigió inm e
diatam ente al pueblo del mencionado alcalde, y presentándosele 
como para pedirle algunos auxilios observó en ‘el una gran sor
presa. Que preguntado que armas tenia en su casa , contestó que 
solos dos fusiles y dos escopetas con la autorización competente y 
para la defensa del pueblo; y como el sargento juzgase cierta la 
•confidencia (Jue habia recibido de existir en poder del alcalde 
algunos trabucos ,  le preguntó por estos, los que de nuevo le 
fueron negados por el alcalde , á lo que procedió á registrar la 
casa, encontrando tres trabucos cargados y recien cebados, de- 
clarando desde luego preso al mencionado alcalde. Que después 
de mil preguntas e instancias le manifestó el alcalde quienes eran 
los demas de la gavilla , dieiendole que el cabecilla y tres mas 

; eran del pueblo de M ontalvan, y los otros dos del de Cirát; y  qué 
dirigiéndose al prim ero con nieve hasta la rodilla y hora de las 
doce de la noche llegó antes de am anecer, logrando capturar al 
cabecilla M atias M artiu y á otro de la gavilla Vicente Gil , no 
pudiendo verificar la de un hermano de este y su compañero por 
hallarse fueFa del pueblo. Que al conducir á estos á Albentosa 
para trasladarlos á la capital de la provincia , suplicó Matías M ar
tin  al sargento que le permitiese separarse un poco del camino 
para hacer sus necesidades, á lo que accedió, intentando desdo 
luego su fu g a  con ce le rid ad , despreciando las voces de alto que 
le dio el mencionado sargento , por lo  que se vió precisado á que 
la fuerza de su mando hiciera fuego , de cuyos disparos resultó 
m uerto dicho cabecilla , quedando los demas presos á disposición 
de la autoridad competente.

DIRECCION G E N E R A L  DE REN TA S ESTANCADAS.
La subasta general para el surtido de papel para envolver en 

las fabricas de tabacos del reino cigarros habanos peninsulares, 
mixtos y comunes , que se anunció en la Gaceta de 27 de E n e
ro u ltim o , tendrá lugar en el punto y hora marcados en la con
dición 11* del pliego el 26 de este mes.

Lo que se avisa al-publico para su gobierno. M adrid 24 de 
Febrero de 1845 .= José  M . López.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F RA NCIA.
Paris 17 de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 122-65.
Cuatro y  medio id ., 113-50.
T res id ., 85.
Acciones del Banco, 3265.
Cinco por 100 belga, 106 1 /2 .
Id. id. portugués, 59 1/ 2 .
España: deuda pasiva, 6 3 /4 ,
T res por 10 0 , 41 1 /8 .

La comisión de los fondos secretos de la Cámara de los Di
putados ha oido hoy la lectura del informe redactado por Mr. 
Debelleymc , del que dará mañana cuenta á la Cámara en sesión 
pública. E l informe está redactado en términos enérgicos y pre
cisos, y  la cuestión de confianza aparece en él de la manera mas 
explícita. ( Debuts.)

Se lee en la Gaceta universal de Z urich :
Hasta el 11 de Febrero han firmado mas de 2,000 personas 

en el cantón de los Grisoncs la petición concerniente á la ex
pulsión de los jesuítas.

Se dice que en el Lóele y  en la Chaux-de-Fond varios em i
sarios de Friburgo se ocupan en alistar artesanos sin trabajo pa
ra proteger á los jesuítas. Se les pagan en el acto cuatro francos, 
y dos diarios hasta el mes de Marzo. El depósito de los alista
dos se establecerá en Friburgo.

El 4 de este mes se ha reunido el gran consejo. Se le han 
presentado las bases de las instrucciones del consejo ejecutivo da
das á los Diputados de la Dieta extraordinaria.

Por lo concerniente á los cuerpos francos, los Diputados vo
tarán en favor de las proposiciones del Vorort.

En .punto á la cuestión de los jesuitas se propone;
1? Declaración de que la admisiou de los jesuitas en Lucer

na es un acto de soberanía de dicho cantón ejercido por las au
toridades constitucionales, y que los enviados'no deben ocuparse 
de un objetó que no es de la competencia de la Dieta.

2? Que Friburgo nunca consideraría como obligatoria la re
solución que una autoridad incompetente tomase en este asunto, 
y que se reserva el uerecho de soberanía en su cantón.

, El Consejo ejecutivo es ademas de opinión de que sus envia
dos á la Dieta no deben votar en favor de la invitación federal 
hecha en Lucerna, á fin de que dicho Cunton vote la admisiou de 
los jesuitas. Por ú ltim o , se confieren plenos poderes á los envia
dos para que voten en caso de am enaza, de peligros interiores ó 
exteriores en favor de las medidas federales. ( Debats.)

Los Estados-dJnidos no hacen las cosas á medias. Resuelta la 
cuestión de T ejas, el Congreso lia entrado inm ediatam ente en la 
del Oregon, y 117 votos contra 40 han decidido en una sola vo
tación el establecimiento de un Gobierno territorial en los pun
tos que por tantos años han estado en litigio. El texto mismo del 
bilí da á conocer la importancia de este voto que equivale á una 
loma de posesión. Por lo tanto creemos deber traducir la parte 
mas esencial de el.

Un gobernador y un secretario nombrados para ejercer sus 
respectivos cargos por espacio de cinco años residirán al Oueste 
de las montañas de ios Peñascos.

Se crearán tribunales de ju s tic ia , y se organizará una asam 
blea general.

Guando el número de los habitantes varones y  libres desda

la edad de 21 años en adelante llegue á 5 ,000 , gozarán del de
recho de nom brar los representantes por los condados, ciudades 
y distritos en la proporción de un representante por Cada 500 
habitantes. Esta representación dudará dos años.

La asamblea general se compondrá de un consejo legislativo 
y de una Cámara de Representantes.

El Consejo legislativo constará de cinco individuos elegidos 
por la Cámara de los Representantes.

E l núevo Estado enviará un delegado al Congreso federal.
Se concederán 640 acres de tierra á todo varón que perte

nezca a la raza blanca que se obligue á cultivarlos por espacio 
de cinco años. Si lucre casado recibirá ademas 160 acres por siu 
muger , y otros tantos por cada uno de sus hijos que no haya 
cumplido 18 añosí

Las demas disposiciones del bilí son relativas á la construc
ción de fuertes para proteger al nuevo Estado.

La medida concerniente al territorio del Oregon ha sido pre
sentada y aprobada como el complemento de la resolución res
pectiva á la agregación de Tejas. Estos dos votos proceden de un 
mismo espíritu. Parece también que ha habido una transac
ción entre los partidarios de uno y otro proyecto, pues algu
nos adversarios de la agregación de Tejas han votado en su 
favor, bajo condición de que los campeones de la medida diesen 
su voto favorable á la cuestión del Oregon. Asi es que por efecto 
de este compromiso se han llevado las cosas con tanta rapidez.

En cuapto á la oposición de la Inglaterra ha sido prevista; 
pero á nadie ha intimidado. Ha habido oradores que han creído 
en la posibilidad de una guerra con motivo de estas resoluciones; 
pero no por eso han dejado de apoyarías con su voto.

Ahora resta saber cómo se recibirán en Londres estos acon
tecimientos , y ciertamente que este es el caso de mostrar la ener
gía con que han tratado de meternos miedo en el asunto de P r i t-  
ch ar, asunto bastante miserable comparado con lo que actual
mente esta sucediendo en América. Estamos ‘ dispuestos á creer 
que la Inglaterra no declarará la guerra á los Estados-Unidos.

{Prcssc.)

Se lee en el Messager de esta tarde:
Escriben de Besanzon con fecha 17 del corriente:
E l consejo de Estado del cantón de Vaud ha renunciado en 

masa. Una asamblea popular general, reunida en el Montbesson, 
en Lausana, ha establecido un gobierno provisional, compuesto 
de nueve individuos, habiendo nombrado por su presidente a l 
consejero de Estado Mr. Druey.

Estos acontecimientos, originados por no haber accedido com
pletamente el gran consejo al voto de 329 peticionarios para la 
expulsión de los jesuitas, han tenido lugar en los dias 14 y  15 
de este mes. (7r7.)

E l frío ha llegado en Berliu á 19 grados, y á 14 en S tras- 
burgo. (7¿7.)

S, E. Sarim -effendi, embajador de la sublime Puerta cerca 
de la corte de Londres, que se embarcó eu Constantinopla á bor
do del buque-corieo francés el Eseamandro , desembarcó el 12 
en Marsella con una comitiva de 15 personas. (7<7.)

La Cámara de los Diputados ha desechado en la sesión de 
este dia la proposición de M r. de T. Isam bert, relativa á exigir 
la responsabilidad á los funcionarios públicos. ( Presse.)

Han estallado últimamente algunas turbulencias en Bagdad, 
que han sido prontamente reprimidas por la energía del bajá de 
dicha ciudad. { id .)

Escriben de Ilestingford (Suecia) que el magnificó observa
torio recientemente construido en dicha ciudad ha sido pasto de 
las llamas. Atribúyese este funesto acontecimiento á la malevo
lencia. (7 ¿7.)

E l 26 de Enero un considerable incendio ocurrido en «no 
de los arrabales de Constantinopla ha reducido á pavesas 4 5 0  
casas. (7¿7.)

En la sesión de la Cámara de los Comuues del 44, sir R ober
to Peel lia desarrollado su plan de Hacienda,

Según lo anunciado en el discurso de la corona, pide un aug
mento de 4,000 hombres en la m arina, y un millón de libras 
esterlinas mas por consecuencia de este mismo aum ento. P ara  
ocurrir á él y á los gastos que son consiguientes , sir Roberto 
considera como indispensable la continuación del impuesto sobre 
las -rentas.

Yisto el estado satisfactorio de las rentas del pais, propone



la rebaja en ciertos ramos de las contribuciones indirectas, tales 
son los derechos en la importación del azúcar, el derecho sobre 
los líquidos y la admisión libre de 815 artículos de la tarifa. - 

Estas rebajas’, si no producen un aumento proporcional en 
el consumo, lo que no es probable, por lo menos ascenderán a 
la cantidad de 5.500,000 libras esterlinas. E l discurso de sir R o
berto Peel ha causado una sensación agradable en la .Cámara.

(/í/cm.)

Los periódicos ingleses anuncian que el general O ’Brien, en
cargado de Negocios de M ontevideo, ha tenido dos entrevistas, 
una con lord Cannirig y otra con lord Aberdeen, habiendo que
dado sumamente satisfecho de las disposiciones adoptadas por la 
Francia , la Inglaterra y el Brasil para la terminación de los 
asuntos de la Plata. (Id .)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 18 de Febrero.

Las distintas veces que en los papeles públicos de España se 
han leido noticias fechadas en Montevideo de excesos cometidos 
por el Gobierno de la República oriental contra españoles residen
tes en aquel país, dan margen á creer que algún enemigo de la 
reconciliación entre ambos países empleaba o explotaba este m e
dio falaz para conseguirlo: el documento autentico que á conti
nuación copiamos da una prueba evidente de que el Gobierno 
de aquella República se halla poseído de intenciones benévolas, 
y  desea relaciones de comercio y amistad con España : el hecho 
que se relata tiene mas fuerza y da mayor convicción que los 
asertos publicados hasta aquí de origen particu lar, y quizás d i
manados de esa envidia implacable que por desgracia de nuestra 
patria asesta siempre sus tiros contra todo objeto que la pueda 
ser de u tilid a d , y mejor porvenir.

Montevideo 5 de Setiembre de 4844.=M inislerío  de Hacien- 
da .= L as simpatías que por comunidad de origen, de religión y 
de costumbres existieron siempre entre la República oriental y la 
nación española, crecieron hasta el grado de fraternidad estrecha 
después que , hijos del hermoso suelo español, combatieron no
blemente bajo los colores orientales, mezclando su sangre con la 
de los hijos de esta tierra como sello de perdurable amistad. El 
Gobierno deseó siempre ocasiones de mostrar el aprecio que le 
merecen los que nacieron en la España; y que por lo mismo que 
circunstancias independientes de su voluntad los tienen aun priva
dos de la protección de un agente público de su patria, y que su 
bandera se presenta sin mas amparo que el que tiene en los sen
timientos y principios nacionales, cuenta el Gobierno como uno 
de sus deberes el de dispensar una protección amplia y  especial 
á los españoles y sus intereses, siempre que esto no se oponga á 
lo que por pactos ó por el derecho de gentes debe á las demás 
naciones.

La detención de la polar.ra española Rosario, sacada del puer
to del Buceo, adonde se creyó que conducía artículos de contra
bando de guerra, y  en el que aun sin ese motivo quebrantaba los 
reglamentos de aduana de la República, ofrece al Gobierno una 
ocasión de manifestar aquellos sentimientos.

Por eso, desde que un decreto del juez competente, fundado 
en el hecho de.no haber á bordo del buque artículos de co n tra 
bando de guerra , ha declarado que no es presa m arítim a, y lo 
ha pasado á disposición del Gobierno para que procediera como 
corresponde; teniendo este en consideración los especialísimos nn -  
tivos que ha indicado, y que era inevitable la ruina de la expe
dición desde que se sujetase al juzgamiento en que habiu incur
rido , resuelve no sujetar dicho buque al juicio de contrabando 
de aduanas, y decreta :

Art. 1? La polacra española Rosario queda enteramente ab- 
suelta de todo y cualquier cargo de contravención á las leyes y 
reglamentos de aduana, anterior al momento de su detención. En 
consecuencia, restituyase inmediatamente á su capitán con todo 
su cargamento y demas que le corresponda, sin imponerle grava
men alguno.

2 ? Comuniqúese y publíquese. 
hirmado.=Suarez.-^=Firm ado.=Andrés Lam as.— Es copia. =  

E llcun i. (Fomento.')

Se nos acaba de referir un hecho que merece sin duda lle
gar á noticia del público por los adelantos en nuestra industria 
de que es prueba convincente. Hace pocos dias los dependientes 
del resguardo^ detuvieron y condujeron á la aduana algunas pie
zas de lencería , creyéndolas de procedencia exlrangera. En vano 
insistían los interesados en convencer, asi á los carabineros como 
a los vistas, de que se habia fabricado la tela en el pais, en la 
fabrica, si mal no recordamos, de los Sres. Casanovas, Pujadas 
y compañía, que la tienen en el barrio de Gracia: lúe pieciso que 
el Sr. adm inistrador, para salir de dudas, comisionase á dos se
ñores vistas, los cuales, habiendo pasado á la fábrica, vieron (pie 
las piezas puestas en los telares y todavía no concluidas eran 
exactamente iguales á las que antes reputaran por ex Ira ligeras.

(Idem .)

Mañana concluyen las elecciones, y dudamos mucho que den 
resultado positivo, porque no creemos que ninguna de las candi
daturas haya obtenido suficiente número de votos. (Id .)

Hoy ha salido el Sr. gefe político, acompañado de cinco guar
dias civiles, á recorrer los pueblos de la provincia. (Id .)

Las salvas de artillería que se han oido esta mañana eran 
do un buque francos que ha entrado en este puerto. La plaza 
ha contestado al saludo con arreglo á ordenanza. (Id .)

Orden general del 18 de Febrero de 1845 en Barcelona.

Art. 1 .  ̂ E l Excmo. Sr. general de este ejército y principado 
se ha servido resolver que los Síes, comandantes generales de las 
provincias de este distrito revisten en gran parada todos los do
mingos las tropas de todas armas de que puedan disponer, dán
dole parte los lunes de las faltas que notaren en ellas, y provi
dencias de remedio que hayan adoptado.

Art. 2? Asimismo ha dispuesto S. E . quede prohibido desde 
este dia á los Sres. gefes y oficiales el uso de capa, esclavina ó 
gaban sobre el uniform e, a no ser en casos de lluvia ó nieve.

De orden de S. E . , el brigadier gefe de E. M ., Anselmo 
B laser.= E s copia. = E 1  sargento mayor in terino , José' María 
Cortés. ( Id .)

Cádiz 18 de Febrero.

Parece que hoy debe salir para Algeciras el regimiento pro
vincial de Alicante, en cuyo reemplazo llegará uno de estos dias 
un batallón de Albuera. Mucho sentimos que deje á Cádiz aquel 
cuerpo, uno de los mas brillantes y  disciplinados que aqui hemos 
tenido. Su dignísimo gefe, benemérita oficialidad y demas clases 
del regimiento pueden estar seguros del aprecio que con tanta 
justicia merecen á este vecindario. (Comercio.)

Idem  19.

Según teníamos anunciado salió ayer para Algeciras el pro
vincial de Alicante. (Id i)

Idem  20.

Noticias de Pnerto-Rico.^Creem os de algún ínteres,.aun cuan
do sean algo atrasadas, las siguientes que insertan los periódicos 
de los Estados-Unidos.

Periódicos de San Juan Bautista de Puerto-R ico (comunmen
te llamado Puerto-Rico) que alcanzan hasta el 20 del mes ú lti
mo nos informan de algunas variaciones importantes que se han 
hecho últimamente en los reglamentos de aquella aduana , espe
cialmente con respecto á la exportación del ganado, de que ya sa
ben nuestros lectores abunda aquella isla. Parece que estos nue
vos reglamentos son parle de un sistema completo adoptado por 
el conde de Mirasol (el capitán general), que encamina sus ilus
trados esfuerzos á promover la prosperidad de la isla y á prote
ger y á'fom entar los intereses del comercio extrangero que concur
ren al mismo fin. Y realmente debe congratularse nuestra antigua 
aliada la E spaña, y también los que mantengan relaciones mer
cantiles con aquella isla, al ver que dos funcionarios, revestidos- 
de tan amplias facultades como el capitán general y el intenden
te, ponen mano con tanto empeño en asunto tan im portante, como 
la imposición de derechos y la administración práctica de las leyes 
de aduanas.

Hemos creído que no carecía de ínteres para el público co
mercial el presentar un extracto de dos de estos reglamentos pro
mulgados el 2  del mes últim o. Son los siguientes:

1? Desde el 19 del presente mes de Noviembre en adelante, 
la exportación de ganado de esta isla será libre de toda especie 
¿le derecho,

2 ? Los comisionados para comprar ganado, ya sean súbditos 
nacionales ó extrangeros, recibirán sus pasaportes gratis de las 
autoridades de la isla para pasar á los puntos donde les conven
ga con el fin de hacer sus contratos, y recibirán todas las facili
dades y protección que soliciten del Gobierno, y que sean de la 
competencia de este conforme á las leyes.

5? Los buques que lleguen en lastre para exportar ganado, aun 
cuando sean extrangeros, se entenderán dispensados de la obliga
ción de estar consignados.

4? Los dos buques primeros de vapor que se establezcan para 
la exportación de ganados estarán libres por el término de cinco 
años de los derechos de tonelada, del puerto, de sanidad y demas 
que ahora se exigen , y esto aun cuando en ios viajes de regreso 
importen artículos de comercio.

5? Desde el 19 de Noviembre en adelante las a luanas de se
gún !a clase estarán autorizadas para expedir certificados del pago 
de derechos mas alia de sus distritos respectivos, y tendrán to
das las demas facultades propias de las aduanas de primera clase, 
de las que solo se distinguirán por el número de sus empleados.

(Idem .)

Tenemos entendido que una comisión del ayuntam iento de 
esta plaza ha celebrado varias conferencias con el Sr. D. José Luis 
de Silva Porto, autor de la memoria sobre el asfalto de que ha
blamos hace dias. Parece que se trata de hacer un ensayo en uno 
de los sitios públicos de esta plaza; y si los resultados correspon
den á lo que se espera, es muy probable que se generalice en el 
pueblo esta mejora , a lo cual no dudamos que contribuirá con 
su acreditado celo el cuerpo municipal. (Id .)

Sevilla  19 de Febrero.

El domingo últim o hubo una magnífica comida en la fonda 
del Suizo en celebridad de las ven tajas obtenidas en la subasta 
del puente. Concurrieron á ella el Sr. gefe político, el ayunta
miento y otras autoridades: ademas estuvieron convidados los 
Sres. Bcrnandett y Steinacher, en cuyo favor quedó la subasta.

____________________________ (D . de S .)

Idem  2 0 .

En [la tarde de ayer fue robada una capa en el taller de 
calderería, calle de Siete Revueltas, propia de D. Juan Pedro 
Cía m aguan , por Miguel Martínez y Antonio García, la cual fue 
depositada en la casa de bebida de Ana Ponce , en el Altozano 
de T ria  na; y sabida esta ocurrencia por el comisario del quinto 
distrito D. Manuel M ontaño, dio las órdenes convenientes, y 
fueron aprehendidos los ladrones en dicho distrito, y  puestos en 
la cárcel á disposición del Sr. gefe político. (Id .)

Han regresado á esta provincia los Sres. Diputados á Cortes 
por ella marques de la Molilla y D. Antonio Massa. También 
parece que ha venido con ellos uno de los Sres. Belloc, nombra
do nuevamente juez de primera instancia de Alcalá. (Id .)

MADRID 25 DE FEBRERO

En el B oletín  del E jérc ito  leem os lo  sigu ien te:

En el último ejercicio que ha tenido la caballería de esta 
guarnición se ha verificado un simulacro casual entre esta y  el

regimiento infantería de Navarra , que dejó sumamente co n u  I- 
cidos á los espectadores. *

Se hallaban afrontadas dos líneas de batalla, compuesta n 
de tres batallones de Navarra y la otra de la caballería ^  
pando cada una un extremo de la pradera. E l Sr. brhuulV 
Azlor , que mandaba la caballería, la hizo marchar de 'frcnV* 
en ademan de carga , al mismo tiempo que el gefe de la ( ' 
tería la formó en tres columnas y seguidamente en cuad ~ 
Aquel movimiento ofreció á los espectadores una idea del ], ** 
estado de instrucción de los cuerpos que lo ejecutaban, siendo 
tan admirable la precisión y rapidez con que la infantería f0r ■ ' 
sus masas y cuadros, como la perfecta alineación con que 1* ]' 
nea de caballería marchaba á un aire violento, teniendo q ll0  . 
perar los obstáculos que forman los pequeños barrancos que h~ 
hecho el paso de las aguas en aquel terreno. a

L ista ele los españoles re s id en te s  en  M arsella q u e  á excj 
ta c io n  del có n su l de S. M. lian  v e n id o  al soco rro  de la" 
v íc tim as del h u ra c á n  acaec ido  en  la isla d e  C uba con
tr ib u y e n d o  con  las c a n tid a d e s  s ig u ie n te s :

Francos.

E l cónsul de S. M ................................................................   # w
D. Pedro Estárico, vicecónsul. .  ...........................................  e>Q
D. Juan Vasallo, vicecónsul de S. M. en la C iotat  ^ 0
D. Juan Vasallo, hijo, empleado en el consulado de ídem. 5
D. Francisco Batalla, del comercio.........................................
Sres. G uerrera y compañía, íd em ........................................... ....
D. Luis F igueroa, idem .. .  .......................................................
Sres. V idal, hijos, idem.......................    ^
D. Pedro Espinos, idein..............................................................
Sres. D. José Campos y compañía, idem ..............................
D. J. M. Vignan , idem............................................................  jq
Un español, idem ..........................................................................  ^
Otro idem...............................................................................   5
D. Mariano G uillen , del comercio........................................... ^
Sres. Brian , Oxnard y C hax, idem ........................................
D. J. M. Torrents , idem ........................................................... ~
D. Juan de Mora , propietario...................................................  ^
D. Pedro M alhet, del comercio.............................................. ^
Un español.......................................................................................  5
Sres. Boix Altes é hijo , del comercio.................................  ^
D. Manuel Diraichin , propietario.............................................  ^

Total francos..................5 3 })

LAS CAJAS D E AHORROS E N  FRANCIA ( 4 ).

(Continuación.)

S u  origen .—Historia de las cajas de ahorros de P arís Su
situación  económ ica— Estadística de su c lien te la .—Por
ven ir  de las cajas de ahorros.

E xortar á la clase obrera á formarse de sus ahorros una re
serva para el porvenir es indicarla el camino por donde ía clase 
media ha llegado al goce de sus derechos políticos sin r e n d i
mientos y sin expoliaciones. Ua misma causa produciría" en un 
tiempo dado los mismos efectos en aquella porción inferior del 
pueblo que ha intentado en vano mejorar su suerte por medio de 
los motines y de la fuerza. Un vasto sistema de ahorro , seguido 
con constancia, produciría sin trastornos de ningún género efgrau  
resultado tras de que corren ciegos los hombres: poco á poco Je- 
ria el obrero artesano, y el proletario llegaría á ser por medio de 
su trabajo propietario. Porque Ja propiedad se forma en las cla
ses pobres del trabajo que adquiere, de la economía que conser
va y de la previsión que hace que los frutos de la economía pro
duzcan algún ínteres. La fuerza y la duración de un estado no se 
consigue smo con la propiedad de todos: al antiguo estado del 
hombre que le dejaba siempre en un camino incierto , debe reem
plazar otro social, cuya mano activa y visible se extienda á to
das las existencias asegurándolas. La caja de ahorros nos parece 
que es la que sobre todas las instituciones tiende á crear en las 
famdias los hábitos de orden y de confianza que tanto interesan 
a la estabilidad de los poderes. El padre cargado de años bajaría 
tranquilo a su tumba sin prever un porvenir para sus hijos, y 
principalmente para sus h ijas, fecundo en tentaciones y e n p e li
gros y tal vez en deshonor, porque su previsión lo habia con
jurado lodo Esta fuente perenne, debida al trabajo y á la eco
nomía, acabaría por desterrar la miseria. Sus resultados serán 
lentos, es verdad ; pero es preciso tener presente que Dios ha 
echado el germen de las instituciones útiles á través del espacio 
y del tiempo como para servir de muestra de su inmenso poder 
y  de nuestra debilidad. 1

Crear la propiedad en una clase que no conoce sus beneficios 
es una obra inm ensa, que solo pueden llevar a cabo los siglos. 
Nosotros estamos intimamente convencidos de qne no existen 
otras fuentes de bienestar para una clase de la sociedad que la 
lenta sucesión de los esfuerzos: los medios violentos podrán crear 
tal vez una.propiedad vaga, eventual, fugitiva, que se marcha 
conforme viene; pero no aquella propiedad e stab le , segura, que 
se conserva y se trasunte. Es preciso, para realizar esta últim a, 
una prosecución no interrum pida de trabajos y de economías nue 
vaya amontonándose por la obra de los siglos, como los granos 
de arena que al fin forman las montañas del globo. C ualquier E s-

o t o  L  “ b,7  á kS I  encontrar en di sil
apoyo Las cajas de ahorros consiguen este objeto, porque elevan 
ai pueblo sin separarle de aquella clase media con la que tiene 
autos y tan íntimos vínculos. La clase media está interesada en

m  e rn ,r í¡ JO,'C T *  ‘°S ln*b“Ía‘lor«'» “««que no sea mas 
que pa>a hacer que desaparezca aquella plaga repugnante del pau
perismo que degrada y desfigura las s o n d e s '  modernas. Acue
llas personas que siempre lian vivido acariciadas de la fortuna

heredada Jl!m:o U" a ,M S,líVi"'iento.s la clase des-
’ I* ' 0  " °  P°r efl0 “ » « «  ciertos. Ahí están las esta- 

Y e l i m l  «fsponder » las frias negativas del egoísmo,
de lis  , ■ d ™ ° fr  mCT  r gl&trada " °  r ¿ P ' « n  mas que uno 
m ¡ s n , ‘ S C e r m ° 5 <k 'a T ÍC<W::i s" lad°  existe aquella 
mise ía anónima vergonzante, desconocida, envuelta en su velo

ict i r , ;  US lam,IÍaS (l ',e l a z a n d o  la caridad pú- 
nes' • f n i n h i  i  col,seguir una limosna por medio de c e r t i f ic a d
la "necesidad r  I0 '1*' °'*í" u ',5 av‘'' V (°  1“ mano de plomo de

necesidad rehúsan humillarse al alcalde para conseguir una

( i )  Véase nuestro número del jueves 6 del actual.



limosna! Y no es esto todo: las cajas do ahorros no están funda
das solo para el pueblo , para aquella clase de hombres que solo 
tienen para salir  del (lia, cuyo trabajo es su único capital :  abra- 
ja también á aquella clase media tan numerosa que se ve am e
nazada mas que ninguna otra por la concurrencia. Las perdidas 
y las ruinas repentinas entran por muchas partes en las fortunas 
de los comerciantes en pequeño para poder remediarlas comple
tamente: la previsión les aconseja que tengan en su imposición 
de fondos una áncora donde apoyarse contra la instabilidad de 
los negocios.

Dícese que es mas lacil adquir ir  que conservar ; y esto es una 
verdad innegable, principalmente  si se aplica al comercio de nues
tra  época , sometido á mil cambios y á mil vaivenes : lo mismo 
sucede con respecto al trabajo, que cada (lia está variando y cuya 
retribución es desigual. Se comprende fácilmente que la indolen
cia se limitase al presente en otros tiempos en que la sociedad 
estaba tranquila  ; cuando se sucedían las generaciones alrededor 
de aquel centro inm utab le  de la Iglesia ; cuando las ordenes re l i
giosas poderosas y  ricas empleaban en el campo un considerable 
número de trabajadores ; cuando la for tuna ,  en fin, no salia de 

- entre ciertas fam ilias ,  consagrada, por decirlo asi , por el tiem
po. Pero en el día no es asi : es preciso contar mas que con el 
presente con el porvenir,  porque este es el que da á los negocios 
humanos un aspecto que 110 se esperaba. ¿No estamos viendo to
dos los dias fortunas súbitas (pie se desvanecen tan rápidamente  
como se habían formado? Es pues necesario pensar en mañana. 
Enmedio de nuestra tempestuosa si tuación, que destruye á cada 
momento todas las previsiones , se deja sentir la necesidad in 
mensa de ponerse al abrigo de instituciones nuevas. L a  economía 
política es la que debe l lenar el vacío ocasionado por la desapa
rición de las órdenes religiosas ; y  la conseguirá creando estable
cimientos tute lares donde el trabajador encuentre el medio de 
apoyar sus fuerzas con las que le da la sociedad. Si las cajas de 
ahorros estuviesen fundadas sobre una base ancha y  popular 
prestarian inmensos servicios. Estas insti tuciones serian provecho
sas bajo todos los puntos de vista : bajo el punto de vista moral, 
porque desarrollaría entre las clases laboriosas el sentimiento de 
la previsión y del sacrificio , que es lo que sirve de germen á to 
das las vir tudes sociales: bajo el punto  de vista político, porque 
crean entre las generaciones futuras que participaron de este be
neficio un verdadero amor al orden : bajo el punto de vista in 
dustr ial,  en que por la reunión de capitales ocasionarían un mo
vimiento  de fondos considerable para al imentar  el comercio , la 
agr icu ltu ra  y la navegación.

Vamos á bosquejar brevemente la historia  de las eajas de 
ahorros en Francia. Esta insti tución, que hasta 1835 habia exis
t ido bajo el régimen de las ordenanzas, pasó en esta época al de 
la ley. E l uso de los fondos depositados en la caja ha sufrido a l 
gunas variaciones. La ley de 5 de Jun io  de 1835  habia dejado 
al tesoro la administración del dinero de las cajas de ahorros, de 
donde resultaban muchos inconvenientes:  el mas grave de todos 
era absorver sumas considerables J  condenarlas á la inacción, 
puesto que los reglamentos de la tesorería le prohibían imponer 
fuera sus capitales. O tra  ley, la de Marzo de 1 8 3 7 ,  se propuso 
remediar el m al ,  encargando el servicio de las cajas de ahorros 
á la caja de depósitos y consignaciones, mas libre y  que podia 
emplear sus fondos según su voluntad, ya fuese en rentas del Es
tado,  ya en acciones de canales, ya en pre'stamos , ó ya en fui en 
bonos Reales. Sin duda que era este un paso bien débil y bien 
tímido; pero al menos era un paso hacia la movilización del ca
pital de Jas cajas de ahorros. E l mas grave ca rgo ,  y  según nos
o tros,  el mas fundado que renuevan continuamente los adversa
rios de esta insti tución, es que la caja de ahorros retira del co
mercio fondos enormes sin im primirlos actividad, sin darles cier
ta especie de v ida, porque el dinero vive y respira en un esta
d o ,  como la sangre ,  por medio de la circulación. Desgraciada
mente este progreso tan débil se vió luego detenido en su m ar
cha por obstáculos materiales. Por algún tiempo pudo com prar  
la caja de depósitos y consignaciones rentas á bajo precio; pero 
habiendo ido creciendo los fon los de las cajas de a h o r ro s ,  y  no 
presentando las rentas el ínteres que es debido á aquellos esta
blecimientos (el 4 por 1 0 0 ) ,  la caja de depósitos y  consignacio
nes no se cuidó de guardar  el descubierto , prefiriendo dejar  la 
mayor parte de sus fondos en el tesoro en vez de continuar 
empleándolos. He aqui la insti tución que vino á caer casi en el 
vicioso sistema de 1835. Los mismos administradores convienen 
en que este estado de cosas no es regular. Pa ra  restablecer el 
equil ibrio se trata  de emplear 100 ó 150 millones provenientes 
de las cajas de ahorros. Creemos (pie los administradores no se 
habrán decidido por el empleo que deberian dar  á esta gran m a
sa de capitales.

P a ra  mejor conocer la situación financiera de las cajas de 
Francia es preciso compararlas eon las que existen á la otra 
parte  del Estrecho: las cajas de ahorros de Ing la te r ra ,  de Esco
cia y  de Irlanda reunidas poseen en el dia mas de 650  millo
nes;  las de Francia no tienen mas que 360. La diferencia está 
en la lent i tud  con que esta institución se desarrolla en los p r i 
meros años en los departamentos. La Franc ia ,  que por algún tiem
po quedó por bajo de sus industriosos vecinos, t iende á ocupar su 
rango: el aum ento  de las sumas depositadas en los últimos anos 
es de 41 millones. Si continúa este aumento  en la misma pro
porción por algunos años, el número tota l de imponentes solo en 
las cajas de Paris será el de 3 0 0 ,0 0 0 ,  á los que se deberá ee r- .  
cá de 200  millones. E l  aumento  de los depósitos en las cajas de 
ahorros de  los departamentos es todavía mas considerable que 
en-Paris-, y e leconom ista  prevee el dia  en que la institupion se
rá depositaría en Francia  de mas de 1,060 millones.

Esta prosperidad es tan grande que principia á a la rm ar  cier
tos espíritus; se espanta de un ¡éxito que  ha provocado, y  las 
cajas de ahorros son acusadas de llenar demasiado bien su desti
no. Nosotros no podemos menos de conocer lo fundadas que están 
por desgracia estas acusaciones: si acaeciese una crisis , sí  el te r
ror  pánico, excitado por acontecimientos im previstos, llegase á 
per tu rbar  los negocios, los 360  millones que tienen las cajas de 
ahorros depositados en la ac tualidad se volverían á pedir. E n  1840, 
cuando la amenaza de una próxima guerra  sembró en los espíri
tus un principio de inq u ie tud ,  los reembolsos de los depósitos de 
ahorros pasaron de 40 0 ,000  francos, y  el mes siguiente (O c tubre)  
de 4 millones, porque estos años de guerra y  de sordo terror son 
los que toman los adversarios de las cajas de ahorros por punto 
de comparación de los peligros futuros. ¿Q u e  hará el Estado 
cuando uua población in qu ie ta ,  tu rb u len ta ,  entregada de an te
mano á todos los terrores del ham bre  vaya á amontonarse en la 
ca lle ,  á la pueVta de la ca ja ,  para reclamar su dinero? ¿ N o  se 
quedaría  en descubierto encontrándose de improviso en t re  obli-  
gacioues inmensas y la necesidad de hacer frente á los aconteci
mientos que amenazan al pais? ¿C uál seria el resultado de este 
embarazo inevitable? U na  perdida horrorosa para los imponentes, . 
y  para el Gobierno una bancarota.

Hace poco tiempo que se ha formado una comisión con el fin

de tornar las medidas oportunas para que las demandas súbitas 
y  considerables de reembolsos no ocasionen algún desastre. Se ha 
propuesto y  discutido largamente los diversos medios m asó  me
nos capaces de conjurar las eventualidades del miedo: unos eran 
ue opinión de que se encontraría un remedio á los inconvenientes 
( e la actual posición, aumentando el tiempo que debía mediar en
tre la imposición y la demanda : este tiempo creyeron que po lia 
fijarse p a r a r e i s  semanas. Este termino les parecía suficiente para 
dai a la opimon publica el necesario p ira  calmarse y para to
mar  todas las medidas que las circunstancias hacían necesarias. 
Lo* prácticos han rechazado este medio como peligroso; p^ro la 
experiencia ha demostrado por el contrario  en los años borrasco
sos , consecuencia^ de las conmociones que han agitado á Paris, 
que el mejor medio de asegurar á los imponentes que corrían pre- 
suiosos a sacar sus depósitos ern mostrarles su dinero. La mayor 
paite  abandonaban en aquel momento su resolución viendo la fa
cilidad que tenían de conseguir sus créditos.

E l  verdadero modo de no ser obligado á pagar es manifestar 
que hay medios suficientes para llenar las obligaciones. Los im 
ponentes que habiau retirado sus capitales se encontraban em -  
baraz.ídos al momento, y  al cabo de unos dias iban á depositar
los de nuevo,  no sin haber abierto en ellos alguna brecha, ju
rando no dejarse llevar otra vez del miedo.

Después de haber examinado la cuestión bajo todos sus as
pectos, la comisión ha sido de parecer de no hacer nada. Los 
adversarios de las cajas de ahorros tomarán esta confesión por 
una d erro ta ;  dirán que puesto que el problema queda sin resol
ver,  porque nadie ha acertado con el m edio ,  quedan subsisten
tes los peligros de esta institución. Existe sin duda un inconve
niente que todo el mundo admite; pero no se le debe exagerar. 
Es preciso sobre todo no entregarse á aquella previsión sombría 
([lie siempre encuentra obstáculos én la excepción, en la conje
tu ra ,  en la eveutuali iad, y (pie se priva del bien presente por el 
temoi,  muchas veees imaginario, de un porvenir dudoso y crui- mcrico.

No hay duda de que no es cosa de permanecer en un quie
tismo ciego cuando se trata de interés •*, y  principalmente de i n 
tereses de la clase laboriosa; pero ios alarmistas tienen también 
el defecto de tu rbarlo  todo sin modificar ni fundar nada. Pa ra  
acabar con la caja de ahorros es preciso que haya otra cosa mas 
que una jconmocion , mas que un terror pánico y  mas todavía 
que una guerra exlrangera; es necesaria una invasión. Seria pre
ciso para ello que la Francia fuera conquistada,  aniquilada, des
m em brad a ;  que hubiese dejado en fin de ser Francia. Pero ¿cuál 
seria la institución que sobreviviría á esta muerte nacional? N in 
guna. Abismándose la caja de ahorros en una catástrofe un iver
sa l ,  no haria mas que sufrir  una ley inevitable . Pero no nos 
detengamos en considerar males de que la Providencia  l ibertará 
á nuestro pais. Conviene añad ir ,  para asegurar y  afirmar la con
fianza en esa numerosa masa de trabajadores que va á llevar sus 
economías á la caja (le ahorros, que la Inglaterra se encuentra en 
este asunto en idéntico caso que la Francia.

Consultado uno de los administradores de la caja de ahorros 
de Londres por el agente central de la de Paris sobre la posibi
lidad de una revolución, le contestó: ««Yo no hago entrar  n un 
ca en mis combinaciones el diluvio universal,* El mundo ha t e 
nido muchos d iluvios, y la Francia ha atravesado ya dos revo lu
ciones; y  es justo decir que ninguna de sus instituciones úti les 
ha perecido en las transiciones violentas de un Gobierno á otro. 
¿P or  que pues habia de perecer la caja de ahorros? Esta provi
dencia social, encargada de velar sobre los destinos de los pueblos 
modernos, debe tomar ejemplo de la Providencia d iv ina ,  que es 
de donde e m a n a , puesto que en vez de detenerse en la obra de 
la creación á la idea de los eataclismas, que han trastornado m u
chas veces.la faz del mundo te rrestre ,  no ha dejado por el con
trario  de repart ir  á manos llenas los tesoros de su fecundidad, 
porque sabia bien que detrás de estos desastres de la naturaleza 
tomaría la vida su curso o rd ina r io ,  y el orden general de cosas 
su poder inm utable .

Crecimos será agradable ú nuestro.! lectores la sigu ien te  
n otic ia  del estado que actualm ente tiene la fábrica de 
hierro establecida en  las inm ed iaciones de Bilbao.
E stado de la fáb rica  de Santa A n a de V olaeta para la elabora- 

I clon de hierro en barras, planchas, hojas de lata , alam bres y  
« de fundición  de colado.

Esta fábrica se halla situada á la margen del camino real de 
Castilla y  F  au e ia , á distancia de un cuarto de legua de Bilbao. 
E n  hierro redondo elabora desde el hilo de alambre mas del
gado hasta las barras mas gruesas , incluyendo ejes de carros ó 
coches. En hierro cuadrado desde el cortadillo para clavos de lí
nea y media ó dos de lado hasta lo mas ancho que se designe. 
E n  hierro plano desde el eje mas delgado hasta el lhintou mas 
grueso. Quiere decir  que (le esta fibrica puede obtenerse toda 
clase de hierro en redondo, cuadrado y plano, e igualmente fer
ro-carriles.

Para elaborar estas clases de hierro hay montados en la fá
brica tres sistemas completos, uno de los cuales tiene ademas 
nueve diferentes tornos para piezas mayores y  menores. La ma
quinaria  para t irar  a l a m b re ,  asi como los cilindros para plan
chas de hierro y  hojas de la ta ,  es do lo mas adelantado en los 
nuevos procedimientos. Cada sistema tiene sus hornos respectivos 
y  peculiares. El mecanismo de dichos tres sistemas es todo de 
hierro colado traído de Inglaterra , y  su peso excede de 15,000 
quintales castellanos.

La oficina ó laboratorio está hecho á todo coste, de piedra 
sillar  en el primer cuerpo, y  de fuerte manipostería en el segundo, 
asi como la presa del rio, que da la fuerza motriz, es toda de s i
llería, y  sus calces de manipostería. El Caudal de agua producido 
por la presa se regula en la fuerza de 200 caballos, siendo su ca í
da de 16 pies y 5 pulgadas. Se ocupan diariamente en dicho la
boratorio sobre 150 hombres con toda holgura y  desembarazo, á 
pesar del inmenso espacio destinado para la maquinaria  , hornos 
y  demas.

E n  la actualidad se trabajan en esta fábrica sobre 80 ,000  q u in 
tales de hierro al año, siendo susceptible de triplicarse aquella  
suma con el mismo mecanismo que hoy tiene.

H ay  ademas de los hornos ya citados otros de findelaje y  de 
refino, y  para su servicio tienen u n  gran martil lo de hierro co
lado ,  cuyo mazo pesa sobre 175 quintales. T iene también c i l in 
dros devastadores y  una gran  tijera que corta las piezas mas 
gruesas de hierro como si fueran  de plomo.

Recientemente se ha construido de nueva planta un magnífi
co edificio de gran fun d ic ió n , con el completo de todo lo q u e  
este ramo exige. ? .

Se funde toda clase de piezas de maquinaria  de las mayores

dimensiones V peso cual las mejores deí ex trnngero ,  y se adap
tan en los tornos al mecanismo de que han de form ar pude.

Es incalculable el movimiento de vida y  animación que dá 
esta fabrica, pues solo en la conducción de materiales y  objetos 
necesarios para ella se emplean diar iam ente  m ulti tud  de carros y 
mas de 170 peones, habiéndose Ocupado m is  de 70 buques en la 
conducción de carbón de Asturias v extracción de hierro .

V A R I E D A D E S .
Entrevista de M r. de Lagrenée t plenipotenciario francés en China, 

y  de K i- Y in g , comisario im perial del Soberano del Celeste Imperio.

En el Diario ae los Debates hallamos el curioso articulo s i guiente  :
El alto  comisario K i-Y ing , que ha negociado con Mr. de L a -  

grenée ,  es el mismo que concluyó con Sir H enry  Pottinger el t ra 
tado ingles, y  con Mr. Cushing el tratado americano, No hay que 
tener á Ki-Ying por un estúpido , y  en esto d e b e m o s  rectificar 
nuestro equivocado juicio y nuestras preocupaciones occidentales* 
Podríamos citar en íavor de este eminente chino e! testimonio 
seguramente m uy competente, de Sir H enry Pulling r ,  que decía 
de el en un banquete público en Liverpool: « Y o  creo que n o  
existe en ningún pais del mundo un hombro mas digno del t í tu 
lo de hombre de E s tado ,  ni relaciones sociales mas inteligentes 
ni mas agradables.» Los iranccses que lian tratado á K i-Y ing  
han formado de e'l Ja misma idea. ^

K i-Y in g  os un hombre de 55 á 68 año s ,  de aspeclo grave,  
de maneras aristocráticas. Se presenta como gran señor, hab i tua 
do desde la infancia á los usos de la corte,  y á primera vista se 
conoce que es uno de los individuos de la familia imperial. Es 
en efecto próximo pariente del Emperador. Sus palabras son cla
ras y precisas, y ,  según dicen los in terpretes, es también u n o  de 
los mas hábiles calígrafos del imperio. Su fisonomía es expresiva, 
su mirada se anima con (aeiiidad , y entonces se ve bri l lar  en 
su frente la señal cierta de una inteligencia poco común.

T a l  es el hombre que la civilización china ha enviado para 
recibir á los representantes de la civilización occidental. Cuando 
Mr. de Lagrenee llegó á Macao, K i-Ying no se hallaba todavía 
en aquella ciudad ; pero escribió al plenipotenciario francés una 
carta felicitándole por su llegada, añadiendo que el noble impe
rio de Francia desde el tiempo de la dinastía de Ming habia es
tado en buena armonía con el Celeste Imperio, y  habia hecho con 
el el comercio por espacio de 300 años, y  que confiaba en que 
el tratado qué iban á concluir duraría por 10,000 años. Pocos 
días después un personaje chino, Pan-se-Chcn, pasó á hacer uua 
visita á Mr. de Lagrenee. Pan-se-Chen es hijo de un antiguo 
mercadei hannista (los hannistas, a quienes los ingleses llaman 
hongs , son los que hacen el comercio con las factorías europeas):  
su padre le ha legado una foituna inmensa,  y en estos últ imos 
tiempos ha llegado á ser persona de distinción. Habiendo hecho 
un generoso donativo de 450 ,000  duros á los compatriotas suyos 
que habían quedado arruinados por efecto de Ja guerra con los 
ingleses, ha recibido en recompensa un título honorífico corres
pondiente al de d u q u e ,  y  ademas las insignias del Boton y de 
la Pluma de pavo Real y  el collar de la dinastía tártara.

Con este motivo ha cambiado el nombre de su padre Pan-  
, Ving-Tvva en el de  Pan-se -C hen ,  del cual no podemos apreciar 
I lúe» H superioridad eufónica; pero que según dicen suena m u-  
j cho mejor a los oidos aristocráticos del Celeste Imperio. Mr. de 
: Lagrenee recibió con mucha cortesía la visita de Pan-se-Chen, 

que era ya conocido del almirante Ceciíle ; pero tuvo cuidado de 
no entrar  con el .en ninguna comunicación dip lomática , no que
riendo tra ta r  sino con K i-Y ing  sobre este punto. E l alto comisa
rio imperial en una segunda carta se excusó del retraso de su 
viaje; pero corría el mes de Se tiembre;  es d e c i r ,  el tiempo de 
los sacrificios de Otoño , sacrificios al santísimo doctor Confucio 
y  a los espíritus patronos del imperio. Parece que con motivo de 
estas ceremonias hay ayunos y  purificaciones. E ra  también la epo- 

, ca del aniversario del Em perador  y la de los exámenes, á que 
concurr ían mas de 10,000 letrados de la provincia de Cantón. A 
causa de todas estas circunstancias que exigían su presencia, K i -  
Ying anunciaba que no llegaría á Macao hasta fin de Setiembre.

Llegó en efecto el 2 9 ,  y su primer cuidado fue enviar su 
targeta á Mr. de Lagrenee y al alm irante  Ceciíle. Pan-se-Chen y  
un  mandarín llamado Tsao pasaron á ver al in terprete Mr. C a -  
llery para arreglar  el dia y la et iqueta de las visitas que debían 
hacerse los plenipotenciarios. E n  la visita que K i-Y ing  habia he
cho á Mr. Cushing parece que aquel se habia  presentado con un 
séquito bastante mezquino y un traje mas que modesto. E l ple
nipotenciario francés creyó que d ebia hacer sobre este punto al
gunas observaciones. Pan-se -C hen  y Tsao respondieron que nin
gún funcionario chino podia vestir', fuera de su jurisdicción, los 

¡ atributos y ornamentos de su au to r id ad ,  y  que ademas el dia en 
que K i-Y ing  habia visitado á Mr. Cushing era un dia nefasto 
que excluía toda ostentación. Por lo demas prometieron que si 
el dia  elegido era un dia propicio, el alto comisario pasaria á 
casa del ministro de Francia con toda pompa. E n  seguida los 
dos enviados procedieron á una operación , que no puede com
pararse sino con la vulgar de echar las ca rtas ; y  en presencia 
de Mr. Callery , que conservaba una gravedad imperturbab le ,  
calcularon el a lm anaque ,  y procura ron dis tinguir los dias felices 
de los nefastos, llegando á descubrir  que el 1? y el 3 de Octubre 
serian propicios. Fijóse pues el 1? de Octubre para la visita de 
K i-Y ing  á Mr. de Lagrenee , y el 3  para la del ministro de 
Francia al comisario imperial.

Al dia siguiente Mr. de Lagrenee recibió un presente m u y  
original. K i-Ying, lamentándose de que la etiqueta no le perm i
tiese presentarse en Macao en traje  de g a la , enviaba al ministro 
de Francia su retrato  en traje de corte para compensarle en a l
gún modo de que no pudiese verle personalmente en todo su es- 

| plendor. Mr. de Lagrenee, que no quería  quedarse atrás, mandó 
¡ venir inmediatamente de Cantón al artista indígena de mas fa -  
| ma para que le retratase en grande uniforme. Interin  llegaba 
¡ el dia de la entrevista, dispuso el ministro que los secretarios de 

legación el marques de Ferreire  y el conde de Harcourt pasasen 
á cumplimentar en su nombre al comisario imperial. K i-Y ing  
les recibió del mejor modo posible, y se manifestó m uy  predis
puesto á favor de la Francia. Estaban con él su principal con
sejero Huan , Pan-se-Chen y Tsao. Todos se mostraron á cual 
mas amables,  y  elogiaron á los franceses aun á costa de los in 
gleses y  americanos. «Estos, decían, tienen cabellos rojos v m an
chas amarillas en la piel; pero vosotros los franceses teneis los 
cabellos negros como nosotros, y nuestras dos naciones se pare
cen.»— [Fortuna fue que MM. de Ferre ire  y de  H arco u rt  tuviesen 
el pelo y las patillas negras, porque si hubiesen sido rubios y  
tenido pecas, quién sabe lo que hubiera sucedido! Gracias á esta



fi?Rz p^rüculaiilad desu exterior, evitaron^ el disgusto de pasar 
por barbaros de cabello rojo. Hay mas: parece que agradó tanto 
á los buenos mandarines esta semejanza de razas, que sentaron 
de común acuerdo el principio de que Mr. de Ferreire, y sobre 
lodo Mr. Callery, tenian la fisonomía enteramente china. Esto nos 
recuerda un anuncio de Mr. Gutztaff, autor de China opened é 
interprete actualmente de los ingleses en la China , en cuyo 
anuncio se dccia que, estando el autor formado por la naturale
za con mucha semejanza á los chiuos ( being g fttc d  with a Chi- 
nese countenanccj habia podido estudiar mejor que ningún otro 
las costumbres del Celeste Imperio.

El 1? de Octubre tuvo lugar la entrevista de los dos pleni
potenciarios. Mr. de Lagrenee habia reunido en su casa á toda la 
legación de grande uniforme, asi como al almirante Cecille y una 
gran parte del estado mayor de la escuadra. Las salvas repetidas 
de los fuertes portugueses y los toques del tamtam anunciaban 
la aproximación de Ki-Ying. Su escolta de 150 ó 200 hombres 
se eomponia de infantería, unos con picas y lanzas, y  otros con 
fusiles de rueda y algunos broqueles y carcaxes , teniendo todos 
bastantes trazas de bandidos. También habia algunos ginetes tár
taros que montaban jacas algo trasijadas, con el arco mogol á la 
espalda y un largo bambú armado á la extremidad de un peda
zo de madera puntiagudo que formaba una lanza: á todos prece
dían estandartes y una música verdaderamente chinesca, que es 
cuanto puede decirse.

Parece que el gusto musical en el Celeste Imperio no ha te
nido aun tiempo de imjor.irse por los ingleses. Muchos de los 
adictos á la legación fuer n á recibir á Ki-Ying al apearse del 
palanquín , conduciéndolo hasta lo alto de la escalera, en que le 
salió al encuentro Mr. de Lagrenee dándole la mano. Ambos to
maron asiento en un canapé', por cima del cual estaba colocado 
el retrato del Rey de los franceses, y á su frente se hallaba el 
del Celeste Emperador. Ki-Ying llevaba consigo á su primer con
sejero Hunn, tesorero de los dos Kuan , plaza que le produce de 
1.500,000 á 2.000,000 de francos anuales. El primer comisario 
se mostró aun pródigo en demostraciones de amistad , haciendo 
recordar en varias ocasiones la paz que reinaba hacia tres anos 
entre los dos nobles imperios de la China y Francia, y que iban 
á concertar por 10,000 anos. Fue animándose gradualmente la 
conversación; hablóse de la Francia, de su riqueza y su clima, 
lo mismo que de la China. En una palabra, se trazó, según la 
costumbre de los chinos, un tratado completo de geografía.

Propuso en seguida Mr. Lagrenee á K i-Ying recorrer su de
partamento. El primer comisario, aunque chino, admiró mucho 
un servicio de te de porcelana de Sevres, regalo deí Rey. Un 
retrato de Jacquart en tejido de seda, maravilloso producto de 
la industria lionesa , se captó asimismo su admiraciofr7° Pero lo 
que le interesó aun mas fue ver su propio retrato colgado en 
uno de los salones: sirvióse luego una colación á la francesa. K i- 
Ying y sus consejeros manifestaron una decidida preferencia por 
los vinos de Champaña y  licores, honrándolos largamente. No 
contribuyeron poco estas libaciones hospitalarias á animar la con
versación que se cruzó en breve en todos sentidos con una viva
cidad á que apenas podian ocurrir todos los talentos y presencia 
de ánimo de Mr. de Calley. Ki-Ying conservaba bastante dig
nidad; pero Pan-se-Chen y Tsao, teniendo un carácter menos 
oficial, se entregaban á demostraciones mas vivas. Nada faltaba 
en la comida, ni aun el bufón, porque habia alli un mandarín 
militar, llamado Toung , que se dejaba llevar de tales accesos 
de alegría, que Ki-Ying se veia precisado de vez en cuaudo á 
llamarle al orden. Después de la cena, se despilieron el comisa
rio imperial y su séquito; y K i-Y in g , que ya habia tomado 
mas confianza , no se contenió con dar un apretón de manos á 
Mr. de Lagrenee, sino que le abrazó repelidas veces, á lo que 
m prestó el ministro con la mejor voluntad.

A los dos dias tocó su vez al ministro de Francia. Mr. de 
Lagrene'e pasó á casa de Ki-Ying con todos los individuos de la 
legación y el almirante Cecille. El noble comisario estaba aloja
do .sin ceremonia en una pagoda, ocupando el lugar de un Dios 
ó de un santo cualquiera. Por la relación que se publicó en Ame
rica se sabe que habia hecho lo mismo para recibir á Mr. Cus- 
h ing, poniendo en la puerta de la edle á los ídolos y sacerdo
tes de un templo en que se habia instalado. Para llegar á la pa
goda tuvo la legación francesa que atravesar por medio de una 
■.numerosa turba que cercaba varios tablados llenos de músicos. 
La escena tenia absolutamente el aspecto de una feria europea. 
Su llegada lúe saludada con fuegos artificiales. Mr. de Lagrenee 
fue recibido exactamente con el mismo ceremonial que habia 
usado con ,Ki-V iug, con la diferencia de que en lugar de colo

carse á la derecha del comisario, se colocó á la izquierda, que 
jes el sitio de honor en China. El ministro de Francia presentó á 
Ki-Ying á Mr. Lefevre de Becourt como cónsul de primera cla
se, encargado interinamente del consulado de Cantón, y le dió 
las mejores noticias de este sugeto, insistiendo sobre sus antece
dentes y sobre la confianza que de el hacia el Gobierno, ponien
do en su mano los intereses comerciales de la Francia en el Ce
leste Imperio. Entonces se generalizó la conversación y se habló 
de todo, aun de caminos de hierro, hasta que fueron á llamar
los para ponerse á la mesa.

Los alimentos chinos ofrecieron naturalmente tantos motivos 
.de curiosidad á ios franceses, como los de esta nación habían 
ofrecido á los chiuos. Parece que una comida china empieza co
mo los libros hebreos, es decir, por lo último. Lo primero que 
se sirvió fueron los postres. Pusieron delante de Mr. de Lagrenee 
un plato en que habia pastelillos y bombones de todos colores, 
colocados en íorrna de letras ó caracteres chinos. Se dió al ministro 
francés la explicación de lo que querían decir aquellos signos: 
•Paz por 10,000 anos.» Estaba visto que Ki-Ying era muy afi
cionado á este número. Mr. de Lagrenee puso el colmo á la alegría 
d.el comisionado imperial pidiéndole licencia para llevarse el piar 
to y  los bombones en recuerdo de su amable atención. Tres cuar
tos de hora hacia que duraban los postres , los brindis se suce
dían sin interrupción, el mandarín letrado Tsao empezaba á no 
ver claro, y los huespedes de Ki-Ying creían estar al fin de la 
«omida: no hacían mas que empezar.

En efecto , poco después sucedió á los pastelillos y á las fru
tas una comida china en su natural pureza : diversas sopas de 
nidos de golondrinas, aletas de tiburón ¿ ĉ. , nada faltaba sino los 
palillos clásicos que emplean los chinos como pinzas en vez de 
tenedores y que manejan los indígenas con una destreza y una ra
pidez admirables. K i-Y ing creyó que la galantería le obligaba á 
,dar á sus huespedes legítimos tenedores occidentales. Pero los 
franceses se portaron á lo Alcibiades, y quisieron ser chinos en 
Macao. Mr. de Lagrenee reclamó intrépidamente los palillos, que 
al fin fueron distribuidos á todos los convidados. Esta identifica
ción patriótica llenó de júbilo á los buenos chinos , y K i-Ying 
declaró á Mr. Lagrenee que desde entonces los dos no eran mas 
que una sola persona. Después de estar muchas horas en la mesa 
se levantaron los convidados y  recorrieron los aposentos, en cuya 
yisita obtuvieron par,ti,cular adm frac ion los ejemplos del talento

caligráfico de K i-Y in g , con no poea satisfacción de su autor. 1 
En seguida se retiró la legación francesa.

Tal fue la primera entrevista oficial de los plenipotenciarios 
de los dos nobles imperios. Las negociaciones prosiguieron los 
dias sucesivos en conferencias privadas y  dieron por resultado el 
tratado que ya se conoce en Europa.

Terminaremos esta narración citando algunas palabras de sir 
Enrique Pottinger, que nos parecen dignas de atención: «Debe
mos tener presente, decía en Liverpool á fines de Diciembre úl
timo, que los chinos han estado durante 3 ó 4,000 años entera
mente separados de nosotros ; que por consecuencia no pueden 
comprendernos al primer golpe, y que no bastará un sencillo 
tratado para hacerles cambiar de una vez sus usos y costumbres. 
Pero estoy convencido de que si los ingleses y demas europeos 
les tratan bien, tomarán parte en nuestras ideas sociales tanto 
como cualquiera nación.... No creo , anadia , que la prevención 
de los chinos contra los extrangeros provenga de ningún senti
miento religioso. Antes me parece que debe proceder del temor 
de que se usurpe en su imperio una influencia política ilegí
tima.»

Bajo este punto de vista parece que cuantas mas sean las na
ciones que establezcan relaciones con los chinos, mas se acostum
brarán estos á abrir á los extrangeros sus puertos tan hermética
mente cerrados hasta ahora. Los ingleses fueron sus vencedores 
antes de ser sus aliados, por lo que son mirados con alguna des
confianza. Los chinos se unirán mas fácilmente con pueblos que 
les inspiren menos sospechas: de modo que las relaciones de los 
franceses con la China , aunque seguramente serán menos estre
chas y multiplicadas que las de los ingleses , acaso contribuirán 
tan eficazmente como estas á derribar la barrera de las preocu
paciones internacionales, y á hacer entrar al Celeste Imperio en la 
gran familia de las naciones.

AVISOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Para que puedan cubrirse puntualmente las atenciones de 
esta sociedad ha acordado la comisión central que se exija el 
4 por 100 del capital de las acciones extraordinarias y acciden
tales. Deben hacerse los pagos dentro del te'rmino de tres meses, 
contado desde el dia en que se publique este annncio en la Ga
ceta de Madrid. Pueden realizarse en cualquiera depositaría. La 
del distrito de Madrid se halla establecida en el Postigo de San 
Martin , núm. 21 , cuarto segundo.

Madrid 24 de Febrero de 1815. =  Juan García de Quirós, se
cretario.

Si alguna persona ó corporación tuviese que reclamar algunos 
intereses ó papeles de la testamentaría del difunto Sr. D. Igna
cio Marcos de Arroyo podrá hacerlo á su sobrino como testa
mentario y heredero D. Félix Marcos de Arroyo, que vive ca
lle de Atocha, núm. 2 2 , dentro del te'rmino de cuatro meses, 
que será el que se tardará para la conclusión de la testamen
taría.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia dé los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del dia 24 de Febrero.

Números. Premios. Administraciones.

11425........... 10000 ps. fs........ Vitoria.
33170........... 5000................. Pamplona.
16954........... 3000................. Madrid.
16445........... 1000.............. Figueras.
32991........... 1000.............. Reus.
51525........... 1000.............. Málaga.
34538........... 1000.......... . Madrid.

956........... 5 0 0 . . . ........... Sevilla.
6881........... 500................. Madrid.

33047........... 500................. Sevilla.
10689........... 500................. Madrid.
32985........... 500................. León.

3238........... 5 0 0 . . . . ......... Madrid.
4950........... 400................. Málaga.
5320........... 400................. Madrid.
1561........... 400................. Jerez.
1771........... 400................. Madrid.

27165........... 4 0 0 . . ............. Valencia.
29008........... 400................. Málaga.
34447........... 400................. Madrid.
12549........... 400................. Algeciras.

4535........... 400................. Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que lia de 
verificarse el dia 13 de Marzo próximo sea de grandes premios, 
bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 20,000 bille
tes á ocho duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 
1,000 premios 120,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . .  . d e ................................... 25000
1 .............. d e ................................... 12000
1 .............. d e ................................... 8000
1 .............. d e ................................... 4000
4 ............ d e . .  2000................. 8000
6 .............. d e . .  1000................. 6000
8. d e . .  50 0 ................. 4000

1 2 ............ d e . .  40 0 ................. 4800
15 ............ d e . .  2 0 0 . . . .......... 3000
2 4 ............ d e . .  1 0 0 . . ............ 2400
3 8 ............ d e . .  8 0 ................. 3040
6 0 ............ d e . .  6 0 ................. 3600

3 0 0 ............ d e . . 5 0 ................. 15000
52 9 ............ d e . . 4 0 ................. 21160

1000 120000

Los 20,000 billetes estarán divididos en cuartos á 40 rs. cada 
uno, y se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas y  por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 24 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24 3 /4 , 1 /2 , 11 /16 , 7 /8 , 5 /8 , 

15/16-, 25 1/8, 24 13/16 y 25 1/4 á v. f. vol. y firme: 25 1/8, 25, 
24 7/8, 25 1/4 y 25 1/2 á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 , 9 /16, 5 /8 .y  
3 /4  por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 33 9/16 , 5 /8 ¡y 33 11/16 al contado: 

33 7 /8 ,  5 /8 , 1 /2 , 9 /16 , 7 /16 , 5 /8 , 13 /16 , 1 1 /1 6 ,'3 /4 , 34 1/8, 
1/4 y  34 1/16 á r. f. vol. y  firme: 3 1 , 33 1 /2 , 3 /4 , 34 3 /8 ,  1 /4, 
7/8 y 34 á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 , 5 /8  ,3 /4 ,  1 5/16 y  1/2 por 
100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 26 3 /8  4 4 d.,f..ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 4 papel, 00.
Deuda sin ínteres, 7 1/4, 5/16 y  7 1/4 á v. f. ó vol.
Aeciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nomínales , 00.
Idem ídem al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 57 9/16. París, 16-7 pap.

Alicante, 1/8 d. M álaga, 1 1/4 d.
Barcelona 4 ps. fs . , 5 /8  id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 1 /4 d. 4 par. Sevilla, id. id.
Coruña, 1/2 d. Valencia, id. id.
Granada, 1 1/4 id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras 4 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José Martin Casado, juez de primera instan
cia de esta villa de Cebreros y  su partido, que de ser asi y es
tarla ejerciendo el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía de sangre fundada en la villa del Tiemblo por D. Juan V i-  
loria , para que comparezcan á deducirlo en forma , por medio de 
procurador con poder bastante, en este dicho juzgado y escriba
nía del refrendatario dentro del termino de 30 dias, primeros y 
siguientes al de la inserción de este annncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta del Gobierno; con apercibimien
to que no haciéndolo, pasado que sea dicho termino, les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues,con vista del escrito y documen
tos presentados por Juan Navas, procurador de este citado juz
gado, apoderado de Pedro Morales y consortes, vecinos de dicho 
Tiem blo, asi lo tengo acordado en auto de este dia.

Dado en Cebreros y Febrero 20 de 1 8 4 5 .= José Martin Ca- 
sado.=Por su mandado, Mariano Perez.

SUBASTAS.

Se señala para el remate de una silla de postas de varas y 
de dos ruedas, color negro, forrada de paño azul oscuro, con eje 
de fierro y bujes de bronce, tasada por el maestro de coches Don 
Jorge Galan en la cantidad de 1,200 rs., el dia 1? de Marzo pró
ximo á las once de su mañana cii la audiencia del Sr. D. José' 
María Montemayor, juez de primera instancia de esta villa, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial.

La persona que quiera hacer postura acuda el dia y hora se
ñalado ante el citado Sr. juez por la escribanía del número de 
D. Mariano Fernandez del Giuito.

TEATROS.
CRUZ. A las oclio de la noche.
Función á beneficio del primer actor de carácter anciano Don 

Pedro López.
Segunda representación de la comedia nueva, original y en 

tres actos, escrita en prosa y verso , titulada

LOS HIJOS DE SATANAS 

ó
EL DIABLO A N D A  EN C A N T ILLA N A .

Intermedio de baile.
La comedia nueva, original, en un acto y  en verso, titulada 

;Á LA U N A!

Terminará la función con baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.

EL DIABLO EN AM O RADO ,

baile en tres actos.


